
Gobierno Civil
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
ía civil, Cuerpo de Vigilancia y de
is Agentes dependientes de mi 
ntoridad, procedan á la busca y 
iptura del joven fugado del domi
no paterno Avelino Ortega Valdo- 
iero, de 19 años de edad, estatura 
¡guiar, viste pantalón y chaleco de 
ana color verde botella, blusa azúl, 
misa blanca, boina azúl, tapabocas 
^ueño con pelo y zapatos blancos; 
80 de ser habido, le pondrán á 
ísposicion del Sr. Alcalde de Cas- • 
alo de Murcia que le reclama, para 
;t entregado á su padre.
Burgos‘23 de octubre de 1915.

EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

articulo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

Villasandino.
Presidente, D. Jenaro Maestro 

Diez; Vocal Concejal, D. Segundo 
del Rincón Maestro; suplente, don 
Máximo Diez de la Torre; Vocal ex- 
Juez, D. Julián Manrique Gil; su
plente, D. Juan Maestro Diez; Voca
les por territorial, D. Macario Ro
drigo Cruzado y D. Juan García Me- 
jia; suplentes, D. Teodoro Pérez Sa- 
lazar y D. Braulio Diez Maestro; Vo
cales por industrial, D. Expedito 
Padellano Gil y D. Domingo Este
ban Redondo; suplentes, D. Joaquín 
Rodríguez Nogales y D. Martin 
Puertas Chacón.

Cayuela.
Presidente, D. Leopoldo Pérez 

Ojeda; Vicepresidente primero, don 
Luis Pérez Valmaseda; suplente, don 
Segundo Castilla Medina; Vicepre
sidente segundo, D. Tiburcio Santia
go González; suplente, D. Eugenio 
Valmaseda Fuente; Vocales por te
rritorial, D. Gregorio Zárate Gutié
rrez, D. Benigno Ojeda Salinas y 
D. Eugenio Barredo Otazu; suplen
tes, D. Baltasar Vega Manzanos, 
D. Fernando Banderas Bañares y 
D. Urbano Martínez Osaba Vega; 
Vocal por industrial, D. Donato Pé
rez Pérez; suplente, D. Leandro 
Guinea Sabando.

Belorado.
Presidente, D. Antonio Ortega 

Elosúa; Vicepresidente, D. Manuel 
Jorge Pérez; suplente, D. Enrique 
García Puente; Vocal Teniente reti
rado, D. Felipe Manso Garijo; su
plente, D. Santos Moral Villar; Vi
cepresidente segundo, D. Terencio 
Juárez Sanjuambenito; suplente, don 
Pablo Ruiz Sáez; Vocales por terri
torial, D. Jerónimo Miñón Alvarez, 

D. Julián Corral Gutiérrez y D. Si
món Puras Calvo; suplentes, D. Pe
dro Gonzalo Carcedo, D. Cipriano 
San Román Fuentes y D. Alberto 
Alcalde San Martín.

Ameyugo.
Vocales por territorial, D. Pedro 

Alonso Martínez y D. Natalio Barrón 
López; suplentes, D. Fernando Torre 
Redaque yD. Andrés Montejo Pare
des; Vocal por industrial, D. Ricardo 
Castañeda López; suplente, D. Luis 
Orive Barrón: Vocal ex-Juez, don 
Francisco Gómez Calvo; suplente, 
D. Maximino Arnaiz Ochoa; Vocal 
Concejal, D. Saturnino García Ló
pez; suplente, D. Julián Frias Prieto.

Modúbar de la Emparedada.
Presidente, D. Leonardo Miguel 

Cañizar; Vocal Concejal, D. Paulino 
González Ortega; suplente, D. Timo
teo García González; Vocales por te
rritorial, D. Pablo Saiz Espiga y don 
Saturnino Miguel Cañizar; suplen
tes, D. Marcos Santa Maria Burgos y 
D. Felipe González Ortega; Vocal 
industrial, D. Patricio Gil Román; 
Vocal ex-Juez, D. Eleuterio Horti- 
güela Pérez; suplente, D. Miguel 
González Ortega.

San Millón de Lava.
Vocales por territorial, D. Toribio 

Blanco Varga y D. Eleuterio Juez 
Bernabé; suplentes, D. Felipe del 
Hoyo Cubillo y D. Francisco An
drés Paniego; Vocal Cencejal, don 
Antonio Bernabé Puente; Vocal ex- 
Juez, D. Antonino Blanco Puente; 
suplente, D. Balbino Blanco Lucio.

Santa María Rtbarredonda.
Vocales por territorial, D. Ansel

mo López y López y D. Domingo 
Ortiz Mardones; suplentes, D. Felipe 
Torres Oviedo y D. Emeterio Ma- 
rroquin España; Vocal por indus
trial, D. Vicente Roa Asenjo; su- 

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
p g.), S. M. la Reina Doña Vic- 

iria Eugenie y SS. A A. RR. el 
'riccipede Asturias é Infantes, con
lian sin novedad en su importan- 
i salud.
De igual beneficio disfrutan las 

emás personas de la Augusta Real 
'amilia.

(De la Gaceta núm. 298.)

plente, D. Severiano Fernández Val- 
derrama; Vocal ex-Juez, D. Andrés 
Zubiaga España; suplente, D. Ra
món Barcina Busto; Vocal Concejal, 
D. Crescencio López Cerezo; suplen
te, D. Vidal Alonso Campo.

La Re villa y Haedo ;

Vocal Concejal, D. Pablo Gonzalo 
Camarero; suplente, D. Victoriano 
Juan Martínez; Vocal ex-Juez, don 
Julián Maeso González; suplente, 
D. Félix Portugal Alcalde; Vocal 
por industrial, D. Pedro Maeso Gon
zález; suplente, D. Sixto Martin Ra
mos; Vocales por territorial, D. Gre
gorio Heras González y D. Félix de 
Juan Ramos; suplentes, D. Rafael 
Ramos Portugal y D. Francisco Al
calde Portugal.

Adrada de Haza.

Vocales por territorial, D. Pedro 
Izquierdo Extremeño y D. Saturni
no Cantera Izquierdo; suplentes, don 
Vicente Plaza Miguel y D. Francisco 
Martínez Bajo; Vocales por indus 
trial, D. Marcelino Curiel Cid y don 
Saturnino Cantero Izquierdo; su
plentes, D. Tomás Cantero Curiel y 
D. Francisco García Perosanz.

Gredilla de Sedaño.

Vocal ex-Juez, D. Martin Diez 
Fuente; suplente, D. Basilio Rodrí
guez Fuente; Vocal Concejal, don 
Manuel Báscones Valdizán; suplen
te, D. Julián Serna Santamaría; Vo
cales por territorial, D. Julián Mar
tínez Robledo y D. Pedro Valdizán 
Diez; suplentes, D. Gregorio Rodrí
guez Diez y D. Eugenio Fernández 
Valdizán; Vocal por industrial, don 
Florentin Gallo Diez; suplente, don 
Miguel Valdizán Santamaría.

Cbearrwditis.
Vocal Concejal, D. Manuel Maotti- 

nez Barbero; suplente, D. Juan Jua-

CENSO ELECTORAL *

Relación de los Vocales designa- 

08 Para formar parte de las Juntas 
"eicipales del Censo electoral, du- 

inte el bienio de 1916 á 1918, en 
8 pueblos que se detallan, que se 

**ca en cumplimiento de la regla 
, 6 la Real orden de 16 de sep- 
^bre de 1907, á los efectos del 
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rros Rojas; Vocal ex-Juez, D. Lucas 
González Beltrán; suplente, D. Ma
nuel Rodrigo Sancho; Vocales por 
territorial, D. Eugenio Juarros Gon
zález y D. Cipriano Santa María Ma
rrón; suplentes, D. Pedro Hortigüe- 
la Beltrán y D. Pedro Alcalde Gon
zalo; Vocales por industrial, don 
Atanasio Nebreda López y D. José 
Alameda Beltrán; suplentes, D. Emi
lio Esteban Gallo y D. Nicolás Renes 
Nebreda.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Honorato Simón Ubierna, Juez 
municipal en cargos de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido,

Por el presente edicto se cita y 
llama á los que se crean con dere
cho á ser herederos de D. Sinforiano 
Sáiz Diez, Presbítero, que falleció 
en el pueblo de Melgosa de Burgos, 
distrito municipal de Tobes y Ra- 
hedo, el dia 14 de marzo del co
rriente año, hijo de D. León Sáiz y 
D.a Basilisa Diez, ya difuntos y era 
natural de Quintanarruz, á fin de 
que dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan á dedu
cirle ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, advirtiendo que se 
han presentado en este Juzgado á 
reclamar la herencia de dicho señor 
sus hermanos D. Casimiro, D. An- 
tolín y D. Ignacio Sáiz Diez y sus 
sobrinos D. Venancio, D.a Brígida y 
D. Galo Ojeda Sáiz, hijos de su her
mana fallecida D." Eustaquia; sus 
iguales sobrinos D. Juan y D.a To
masa Sáiz Conde, hijos del hermano 
fallecido D. Francisco, y los tam
bién sobrinos D.a Beatriz Pantaleo- 
na y D.a Sinforosa Diez García, hi
jos del otro hermano fallecido Don 
Félix; pues asi lo tengo acordado en 
el expediente sobre declaración de 
herederos abintestato que en este 
Juzgado se sigue por muerte de ex
presado D. Sinforiano Sáiz Diez, so
licitado por su indicado hermano 
D. Casimiro Sáiz Diez.

Dado en Burgos á 20 de octubre 
de 1915.—Honorato de Simón.=Por 
su mandado, Cayetano Sáiz.

Garmendia (Juana), domiciliada 
últimamente en Málaga, comparece
rá en término de quinto dia, ante el 

Juzgado de Instrucción de Burgos, 
para prestar declaración en causa 
por daños, instruida por virtud de 
denuncia dada por D. Antonio Lei- 
va, de esta vecindad.

Dado en Burgos á 21 de octubre 
de 1915,=Cecilio Garcia Morales.

Peral de Arlanza.
D. Serapio Prieto, Juez municipal 

de este distrito,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el dia 30 de los corrientes 
y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la subasta de los bie
nes embargados á D. Romualdo 
Garcia Rodríguez, en auto ejecutivo 
contra el mismo á instancia de Don 
Octavio Merino Antón, como apode
rado de D. Félix Prieto Campo, ve
cino de Santa Maria del Campo, so
bre pago de pesetas, cuyos bienes, 
con su tasación, son los siguientes.

Un macho burreño, de ocho años, 
alzada ocho y media cuartas, pelo 
castaño, herrado, con cicatriz bajo 
del brazuelo del lado izquierdo, co
nocido por «campañero». Otro idem, 
de los mismos años y alzada, pelo 
rata y compañero del anterior, lla
mado «bonito», tasados ambos, en 
750 pesetas.

Un carro herrado, de yugo, para 
mulas, nuevo, en 250.

De los bienes embargados debe
rán los Imitadores consignar antes 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor por que salen á la su
basta y no será admisible postura 
que no cubra la tasación.

Peral de Arlanza 20 de octubre 
de 1915.=Serapio Prieto.—El Se
cretario, Modesto Gesto.

Requisitoria
Hilario Corrales Alcalde, hijo de 

Timoteo y Francisca, natural de Vi- 
llaescusa del Butrón (Burgos), de 
estado soltero, profesión bastero, de 
21 años de edad, estatura 1*704 me
tros, domiciliado últimamente en Vi- 
llaescusa del Butrón, y sujeto á ex
pediente por haber faltado á concen
tración en el Segundo Regimiento 
de Artillería de Montaña, compare
cerá en el término de 30 dias en esta 
plaza ante el Juez instructor D. José 
Molas Garcia, Capitán de Artillería 
con destino en el Segundo Regi
miento de Artillería de Montaña, de 
guarnición en Vitoria, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Vitoria 21 de octubre de 1915.= 
El Capitán Juez instructor, José 
Molas.

Ayuntamiento de Burgos.

Año de 1915.

TOIy

Pesetu,

mes el plazo de admisión de instan
cias á la plaza de Médico titular de 
de esta villa, dotada con el babel 
anual de 750 pesetas, pagadas po 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, por la asistencia de 
18 familias pobres, transeúntes que 
también lo sean y casos de oficio 
pudiendo contratar el agraciadocoi 
190 vecinos de este pueblo y probá 
blemente con los pudientes del in
mediato de Santa Maria Mercadillq

Las solicitudes y demás documen! 
tos se presentarán en esta Alcaldiu

Pinilla-Trasmonte 19 de octubre 
de 1915.=E1 Alcalde, Simón Santa 
María.

Alcaldía de Pinilla-Trasmonte.

Por acuerdo de esla Corporación 
se fija hasta el dia 28 del corriente

Alcaldía de Arcos.
Acordado por el Ayuntamiento la 

contratación del servicio de admi
nistración municipal del impuesto 
de consumos y sus recargos para el 
año de 1916 en pública subasta, ha 
dispuesto que ésta tenga lugar en la 
sala consistorial el dia 31 de los co
rrientes, á las once de la mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó Concejal en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Regidor Sindico y 
Secretario de la Corporación, bajo 
el pliego de condiciones y tarifa que 
formados por el Ayuntamiento esta
rán de manifiesto en la Secretaria 
municipal todos los dias hasta el en 
que ha de efectuarse.

Lo que se hace público por el pre
sente para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar.

Arcos 22 de octubre de 1915.=E1 
Alcalde, Jorge González.

20500
51001

13800
2100

13800 
122001

100

61300

5200
1100

135200 ¡

Alcaldía de Ros.

Por disposición del Ayuntamiento, 
los dias 31 del actual y 7 de noviem
bre próximo venidero y hora de las 
dos de su tarde, tendrá lugar en la 
sala consistorial del Ayuntamiento, 
en pública subasta, el arriendo de la 
casa-taberna, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Ros 20 de octubre de 1915.=E1 
Alcalde, Pedro Ortega. .

Burgos l.° de octubre de 1915. = El Contador, Angel G. Arbeo-4 
V.° B.°=E1 Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Ayuntamiento del 8 de octubre de 1915.=La Corporación aprobó la 
precedente distribución de fondos.=El Secretario I. Gil.= V.” B.°=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Alcaldía de Bentretea.
Según me participa el vecino di 

esta localidad, Victoriano Miñón 
Ojeda, el dia 18 del actual se ausen- 
tó de su domicilio su esposa Lncl 
González, de 37 años de edad, lle
vándose consigo una niña de siet^ 
meses, procedente del Hospicio pr<| 
vincial de Burgos, llamada Juan^ 

Garcia Estefania.
En su consecuencia, ruego á 

Guardia civil, autoridades y s0| 
agentes, procedan á la detención de 
la mencionada Lucía y la conduziaa 
á esta Alcaldía para entregársela^ 

su esposo que la reclama.
Bentretea 21 de octubre de 191» 

=E1 Alcalde, Juan Alonso.

Alcaldía de Quintanar de la ®cl. 
Formadas las cuentas mnnicp 

les de este distrito, corresp011” 
tes al año de 1914, se encuentra

3íes decetur. I
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obli 

dicho mes, que forma la Contaduría de fondos municipales en ei 
to de lo prevenido en el articulo 155 de la ley Municipal, en la Real ' 
de 31 de mayo de 1886, circular de l.° de julio siguiente y Rea] ¿ °rds 
23 de diciembre de 1902.

Cap. 1. ° Gastos del Ayuntamiento
2. ° Policía do seguridad....
3. ° Policía urbana y rural..
4. ° Instrucción pública..........
5. ° Beneficencia........................
6. ° Obras públicas...................
7. ° Corrección pública............
8. ° Montes...................................
9. ° Cargas....................................

10. Obras de nueva construc
ción....................................

11. Imprevistos..........................

Total...................

Presupuesto 

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de pago 

diferible.
Gastos ! 

volunta i 
ríos

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, ¡

500
. 100 

300 
100 
200 
500

200 
100

259503*32 
59437

155824*18 
16736*65 

166083*64 
175362*82 

13862*67

576240*86

202215*25 
16171*11

17000
4000 
5500 
1500 
1600 
1700

100

20000

»
>

3000 
1000 
8000 

500 
12000 
10000

41000

5000 
1000

1641437*50 51400 81500 2300



manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, contados desde la publicación 
¿e este anuncio, con el informe del 
Hr Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti

rá ninguna.
Quintanar de la Sierra 16 de oc

tubre de 1915.=EI Alcalde, Pedro 

P. de Pedro.

Ignal anuncio hacen los Alcaldes de 
Palazuelos de Muñó.
Qnintar.aortuño.

Juzgado municipal de Miranda 
de Ebro.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario municipal suplente de este 
Juzgado, la cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional de Poder judicial y re
glamento de 10 de abril de 1871 y 
dentro del término de 15 dias, á con
tar desde la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud:

1. ° Certificación de nacimiento.
2. ° Certificación de buena con

ducta moral. Esta certificación de
berá ser expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado.

La certificación de examen y apro
bación, conforme á reglamento, ti 
otros documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño del car
go, ó servicios en cualquiera carrera

■ del Estado.
Miranda de Ebro á 16 de octubre 

de 1915.=E1 Juez municipal su
plente, Eustasio Marquinez.

Anuncios particulares
El dia 17 del actual desaparecie

ron de Huerta de Arriba tres caba
llerías de las señas siguientes: Un ca
ballo de siete años, pelo negro, bo- 
°irrojo, marco de N en el anca de
recha y de alzada seis y media cuar
tas; una potra de dos á tres años, 
Pelo castaño oscuro, de alzada seis 
cuartas, con una estrella en la frente 
y llevaba un cencerrillo con collar 
de hierro, y una yegua de siete á 
°cho años, pelo castaño oscuro, de 
alzada siete cuartas y marca R con 

corona en el anca izquierda, todas 
*as tres herradas.

Ea persona que sepa su paradero 
Puede dar aviso á Sotero García, ve- 
Clno de dicho pueblo.
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